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"LAS MALVINAS SON ARCENTINAS"

SanRamóndelaNuevaorán ?.9 lttAR 2¡23

Expediente N' SO-19.068/2023.-

Resol uc ió n N" SO-09 9/2 0 2 3. -

VISTO:
La Resolución N" 50-086/2023 de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se modifica la conformación de la Comisión Asesora

establecida en la Resolución N' CD-NAT-54212022, con relación al Llamado a Inscripción de
Interesados para la cobertura de I (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación
Semiexclusiva, para la asignatura "Maneio de Pastun¡s y Bosoues" de la carrera Ingeniería en
Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, por Resolución N'SO-015/2023, se establece el cronograma del presente
Llamado, por Io que debe reconocerse el gasto de traslado a la Dra. Aránzazu Guevara, miembro
titular de la Comisión Asesora, para el día 30 de Marzo de 2023.-

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente que avale las
presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconoce gastos de traslado, para la Dra. Ará¡zazu Guevara, quien constituirá
la Comisión Asesora del Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de I (un) cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura "Maneio
de Pasturas y Bosques" de la carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la
Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta, de acuerdo a la Resolución No CD-NAT-
54212022, Resolución No SO-015/2023 y N" 30-086/2023, para el día 30 de Marzo de 2023.-

ARTICULO 2o: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para
su conocimiento y efectos.-
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